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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, solicitud de sustitución de poder 

presentado por el apoderado judicial de la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), mayo 31 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Providencia:  Auto No. 0657 
Proceso: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 
Demandante: MARÍA TELESFORA CAICEDO GARCES  
Demandado: ALBA LUCIA TRUQUE SILVA Y HEREDEROS 
Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00043-00 
 
En el presente proceso se establece en el cuaderno principal, solicitud de 

sustitución de poder por parte del apoderado HERNANDO GARCÍA RUBIO al 

profesional del derecho LAURA MARCELA VERGARA GARCÍA. 

 

Así las cosas, será necesario aplicar el artículo 75 del Código General del 

Proceso, evidenciándose que al apoderado inicial no le fue prohibido sustituirlo, 

siendo imperativo tener por sustituido el poder a la profesional del LAURA 

MARCELA VERGARA GARCÍA. 

 
En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Único: Reconocer personería amplia y suficiente como apoderado sustituto a 

LAURA MARCELA VERGARA GARCÍA titulado con la C.C. 1.113.692.206 y T.P. 

26.348 para que actué como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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